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Con el fin de familiarizarte con los conceptos relacionados con el Control Social y la 
Contratación Pública, encuentra en la siguiente sopa de letras los siguientes términos.
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¿Qué es la Contratación Publica?

Normas de la Contratación

El régimen ordinario de contra-
tación se rige, en términos de 
ley, por el Estatuto General de 
Contratación de la Administra-
ción Pública, que es el conjunto 
de normas que regulan la con-
tratación estatal ordinaria , y 
que son, entre otras: 

Constitución Política de 1991

Ley 80 de 1993

Ley 1150 de 2007; Ley 1882 de 
2018; Ley 1474 de 2011

Decreto 1082 de 2015

Decreto 324 de 2019

Acto administrativo de Apertu-
ra, Acto de adjudicación, Pliego 

de condiciones, Adendas.

Entendemos por Contratación Pública el procedi-
miento a través del cual una entidad  que pertenez-
ca al ámbito público selecciona a una persona 
natural o jurídica,  para que lleve a cabo la ejecu-
ción de una obra, la prestación de un servicio o, en 
su defecto, el suministro de un bien, todo ello des-
tinado a la satisfacción de una �nalidad pública.
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El artículo 23 de la Ley 80 de 1993 señala que las 
actuaciones en la contratación estatal se desarrollan 
bajo los principios de transparencia, economía y 
responsabilidad y los que rigen la función adminis-
trativa (artículo 209 de la Constitución). Además en 
la Ley 1150 de 2007, se  encuentran referencias a los 
principios de planeación, de selección objetiva y al 
debido proceso.
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Contratación

Ejecución y LiquidaciónEtapas de la 
Contratación

Principios de la Contratación
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https://sintesis.colombia-
compra.gov.co/sinte-

sis/s%C3%ADnte-
sis-contratación-estatal-etap

a-precontractual

Más Información

https://sintesis.colom-
biacompra.gov.co/con-

tent/princi-
pios-que-rigen-la-contra

tación-pública-0
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Modalidades de la 
Contratación

Es el procedimiento 
mediante el cual se 
formula públicamente 
una convocatoria para 
que, en igualdad de 
oportunidades, los 
interesados presenten 
sus ofertas y seleccio-
ne entre ellas la más 
favorable

Procedimiento sencillo 
y rápido para escoger 
al contratista en la 
adquisición de los 
bienes, obras y 
servicios cuyo valor no 
exceda el diez por 
ciento de la menor 
cuantía de las Entida-
des Estatales

La contratación direc-
ta es un mecanismo 
de selección del 
contratista, el cual 
opera en los supues-
tos enunciados en el 
numeral 4 del artículo 
2 de la ley 1150 de 
2007

El concurso de méritos  
es una modalidad de 
selección en el cual se 
elige al contratista en 
razón de la mayor 
capacidad técnica, 
científica, cultural o 
artística, con el fin de 
escoger la persona más 
idónea para la realiza-
ción del objeto contrac-
tual.

La Selección abrevia-
da según la ley 1150 
de 2007 se adelantará 
en los casos en que 
las características del 
objeto a contratar, la 
cuantía o destinación 
del bien, obra o 
servicio, permitan un 
proceso simplificado, 
garantizando siempre 
la selección objetiva 
del contratista.

Cuando el seguimiento del contra-
to suponga conocimiento espe-
cializado en la materia, o cuando 
la complejidad o la extensión del 
mismo lo justifiquen.  (Parágrafo 
3, Artículo 83 de la ley 1474 de 

2011)

La supervisión de un contrato 
estatal consiste en el seguimien-
to técnico, administrativo, finan-
ciero, contable y jurídico que, 
sobre el cumplimiento del 
objeto del contrato, es ejercido 
por la misma entidad estatal 
cuando no se requieren conoci-
mientos especializados.

Supervisión

Interventoría

Las Entidades Estatales tienen la  responsabilidad de 
ejercer el control y vigilancia de la ejecución del 
contrato (Numeral 1, Artículo 14 de la Ley 80 de 
1993).

Supervisión e 
Interventoria
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HORIZONTALES

1. Tipo de Contrato
3. Conjunto de normas
4. Ejercicio ciudadano de vigilancia a la gestión y a los recur-
sos púbicos
5. Documento que detalla las cláusulas de un contrato
6. Mecanismo de protestas frente a la conducta o gestión de 
un servidor público
9. Derecho y deber de los ciudadanos
10. Finalización de un contrato
12. Modalidad de contratació que no exceda el 10% de la 
menor cuantía
14. Mecanismo para la defensa y protección de los derechos
Principio de la contratación
15. Principio de la contratación pública

VERTICALES

2. Seguimiento especializado a la ejecución de un contrato

7. Etapa de cumplimiento de las obligaciones constractuales

8. Una de las etapa de contratación
11. Seguimiento técnico , administrativo, jurídico, financiero 
y contable
13. Procedimiento a través del cual una entidad selecciona a 
una persona jurídica para que ejecute una obra

Con el objeto de hacer un control de lectura, realiza el siguiente crucigrama para afian-
zar los conceptos vistos.
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